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	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR:
El programa busca promover la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar, a través de la entrega un conjunto de herramientas que les permitan generar, gestionar ingresos y recursos propios a partir del trabajo remunerado, el acceso a la oferta pública y de oportunidades de conciliación trabajo remunerado, doméstico y de cuidados.
	· Mujeres de 18 a 65 años de edad.
· Acreditar residencia en la comuna de Viña del Mar, mediante certificado de residencia o  cuenta de servicios nominativa.
· Cédula de Identidad.
· Jefa de Hogar o Jefa de Núcleo Familiar.
· RSH 60%
· Priorización: derivaciones de dispositivos de atención a VIF; derivaciones SSyOO.
	No.
	· Inscripción mediante Ficha SERNAMEG.
	Gratuito.
	DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS.
· Oficina Comunal de la Mujer.
Fonos:
(32) 218 5407
(32) 218 5423
(*) IMPORTANTE:

Dada la contingencia nacional por coronavirus, en las dependencias del Departamento (todas sus oficinas) sólo se realizan atenciones presenciales de carácter urgente, prestadas por personal en sistema de turnos éticos, por lo que la atención a público es de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 horas, hasta nuevo aviso.
Para consultas, prefiera el uso de los fonos de contacto.
	https://gruposprioritariosvina.cl/
https://www.minmujeryeg.gob.cl/ministerio/estructura/mujer-y-trabajo/programa-mujeres-jefas-de-hogar/



